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Señores:
AYUNTAMIENTO MUNTCIPAL DE VILLA JARAGUA

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la

Licitación de referencia, incluyendo las siguientes enmiendasl adendas realizadas a

Ios mismos: GONSTRUCCION DE ACERAS Y GONTENES EN VAR¡O§ SECTORE DEL

MUNICIPIO VILLA JARAGUA, PROYECTO A EJECUTAR§E CON FONDO§ OONADOS POR LA

LIGA MUNICIPAL DOMINICANA,

De conformidad con los Pliegos de Condicione§ y según el plan de entrega

especificado en el Programa de suministros/ cronograma de Ejecución, nos

comprometemos a suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar

los siguientes servicios u Obras:
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Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la
Licitación, por el importe del CUATRO POR GIENTO (4%) del monto total de la
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de
Condiciones de la Licitación.

Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el
Comprador para presentar ofertas.

Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

RUFO MFAEL ACOSTA HEMSME en calidad de REPRESENTANTE, debidamente autorizado

para actuar en nombre y representación de GROUP ACOSTHERA, SRL
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Fecha: 
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de octubre de 2O25 
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DISTRIBUCIÓN.
Orlglnal 1 - ExpBdienté de compra8
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;.UNA GESTIÓN PARA LA 6ENfE.
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l. Nombrel Razón Social delOferente: GRoUPACoSTHERA;sRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente:132730623'

4. RPE del Oferente: 111587

5. Domicilio legal del Oferente: C/ Sánchez, 12, Centro de la Ciudad, Neiba' Prov'

Bahoruco, ReP.Dom'

6. lnformación del Representante autorizado del oferente:

Nombre: RUFO RAFAEL ACOSTA HERASME

Dirección: c/ Proyecto No.3-A, Las MalvinasNeyba, Prov. BAHORUCO.

Números de teléfono v fax: Cel. (S29)-766'3293 y (309)-527'3290

DirecciÓn de correo electrÓnico: aag§lbeÉ@gllaü§§m
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No. EXPEDIENTE
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Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Group Acosthera, SRL

La Dirección Generalde Contrataciones Públicas en cumplimiento de la Ley 340-06, eldecreto 416-23
y la resolución PNP-O8-2C.23 sobre el Registro de Proveedores del Estado, en fecha de| 15/10/2025
4:32:40 p. m. certifica:

t
4»

GOOTERT¡O §e rA
REpúBLIcA DoMtNTcANA

HACIINDAY ECONOMIA

RPE:111587

Fecha de registro: 20/A6/2c23

No. Documento: 13273A623 - RNC

Tipo: Sociedades Comerciales

Domicilio: Calle Sanchez,12, Centro de la
Ciudad, Barahona, República Dominicana

cóorco

22100000

30200000

30220000

72100000

72130000

81100000

Provee: Servicios, Consultoria, Obras

Certificación PROINDUSTRIA: No

Certificación MIPYME: No

Estado:

=*
Dirtr:c¡0r1 ü0nerdt
C6ñlrátacloño5 PutrticáE

Fecha de riltlma actuallzaclón de datos: 1511C,/2C-25. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se

Lñiüánti" áásáctuatizáao, óáia ástos fines. el campo relevante es el estado de la presente constancia.

ACTIVIDAD COMERCIAL

DESCRIP(CIóN

Maquinaria y equipo pesado de construcción

Estructuras prefabricadas

Estructuras Permanentes

Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones

Construcción general de edificios

Servicios profesionales de ingeniería

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Obiío. Gascue. §anto Domingo,
República Dominicana

Telétono:8O9 6827407 '8;25 681 7407 I DGCp.GOB'DO



Calle Apolinar Perdomo Esquina General Sosa, Neyba, Provincia Bahoruco, RD,

Telefono: 8Og-527-3225 Email: camarabahoruco@hotmall.com, www.fedocamaras.do, RNC:430-23829-5

ESTE cERTtFtcADo FUE GENERADo ELEcTRóNIcAMENTE Y CUENTA coN UN cÓDlco DE vERlFlcAc6N QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.FEDOCAMARAS.DO

EL REGISTRo MERcANTIL DE LA CÁ¡nenR DE CoMERclo Y PRoDucclÓN DE BAHORUCO DE CONFORMIDAD cON LA LEY

NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

. CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIT SOCIEDAD DE RESPONSABITIDAD TIMITADA'SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 381BHO

DENOMINACTÓN SOClAtl GROUP ACOSTHERA, S.R.L.

SOCIEDAD DE NESPOil§ABITIDAD LIMITADA. SRL

FECHA DE EMlsÉil Z ZLI LLI2O22

€**

NO. VAUDAqóN: AFC7il63-6F94-400E-B7AO'1. D2A75096ilD RM NO.381BHO PaBe 1 of4

%

RNC: 1-32-73062-3

FEcllA DE VENCIMIENTO: 2LltU2O26

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPT,BTICA DOMINICANA

CAPTTAL SOCIAL: RD$100,ür0.00

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 2Ol8l2O22

FECHA ÚmUA ASAMBLEA: 2Ol8l2O22

DURACÉN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICITIO DE LA EMPRESA:

CALLE: SANCHEZ NO.12

SECIOR: NO REPORTADO

MUNICIPIO: NO REPORTADO

DATOS DE CONTACTO DE IA EMPRE§A:

TELÉFONO (1): 3297663293

TELÉFONO (2): 3297663293

CORREO ELECTRóNrcO: ACO§THERAGROUPSRT@GMAII.COM



Calle Apolinar Perdomo Esquina General Sosa, Neyba, Provincia Bahoruco, RD,

Telefono: 509-527-3225 Email: camarabahoruco@hotmail.com, www.fedocamaras.do, RNC:430-23829-5

FAX: NO REPORTADO

PÁ6INA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA S0CIEDAD: SECTOR SERVICIO§-PROFESIONAIES-|II¡GENIEROS-C|V|LE$ SECIOR SERVICIOS'

PRoFES|ONAIES-ARQU|TESTOS, §ECTOR COMERCTO-CONSTRUCC¡ÓN-EQUIFOS -AtQUltE& SECTOR AGRARIO-

AGRICULTURA

OBJETO SOCIAL: SERVICIO DE INGENIERíA, ARQUITECTURA, ALqUILER DE EQU¡PO§ DE CONSTRUCOÓN, RETRO

EXCAVADORA$ CAMIONES, TROMPO$ ClrrTrVO Y COMERCTAUZACIóÍ{ DE PRODUCTOS DE CICIOS CORTOS Y

TARGO§ PARA SU COMERCIALIZACIÓN.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: ALQUIIER DE EQUIPOS PESADOS, INGENIERIA, AGRO, AGRO COMERCIAL

ARqUlTECTURA

SISTEMA ARMONIZADO (5A): NO REPORTADO

SOCIOS: C**

CANTIDAD SOCIO§: En el presente certificado figuran 4 de 4 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 100

ónenuo DE 6ESTtórr¡:

NO. VALTDACIÓU: ArCZ6 463-6F94-400E-87A0-1D2A7509664D RMNO.38LBHO Page2of4

NOMBRE DIRECC!ÓN RM/CÉDUrA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD E§TADO

C¡VIL

CARMEN MAR¡A ACOSTA

HERA§ME

RESP. COLOMBIA ÉDIF. 6, NO. 01

ARROYO HONDO, REPIJBLrcA

DOMINICANA

022-0015452-0 DOMINICANA Soltero/a

LUIS RODOLFO PERDOMO

ACOSTA

REPUBLICA DE COLOMBIA, COND.

CELCEL PISO 1 ALTOS DE ARROYO

HONDO, REPTJBLICA

DOMINICANA

001-1935202-9 DOMINICANA Soltero/a

EDDYS MANUEL SUBERVI

MEDINA

SANCHEZ, NO.08 CENTRO DE LA

CIUDAD, REPIJBLrcA

DOMINICANA

o22-OO30422-4 DOMINICANA Soltero/a

RUFO RAFAELACOSTA

HERASME

SANCHEZ, NO.14 CENTRO DE I."A

CIUDAD, REPIJBUCA

DOMINICANA

022-00225s3-6 DOMINICANA Soltero/a

NOMBRE CARGO DIRECOóN RM/CEDUlA

/PA§APORTE

NACIONALIDAD ESTADO

crvtL

RUFO RAFAEL

ACOSTA

HERASME

Gerente SANCHEZ, NO.14
CENTRO DE tA CIUDAD,

REPtJBtrcA

DOMINICANA

022-0022553-6 DOMINICANA



calle Apolinar Perdomo Esquina General sosa, Neyba, provincia Bahoruco, RD,
Telefono: 8A9-527-3225 Email: camarabahoruco@hotmail.com, www.fedocamaras.do, RNC:430-23829-5

DURAC]ÓN ÓneRruO DE GESIÓN:6 AñO(S)

ADMIN|§TRADORES/PERSONA§ AUTORTZADAS A FTRMAR:

coMrsARto(s) DE CUENTA(§) (St ApUCA):
NO REPORTADO

G**

óneR¡¡o ueutDADoR:
NO REPORTADO

ENTE REGULADO: NO. RESOLUOóN:

NO REPORTADO NO REPORTADO

TOTAL EMPIEADOS: 4 MASCULTNOS: 3 FEMENTNOS: 1

sucu R5ALES/AGENC|AS/F|UALES:

NO REPORTADO

ata:¡la¡¡¡tlrra¡raaal¡¡trllir¡rara¡¡¡ati¡t¡¡rl¡¡¡rttrr¡t¡trraalralrlaaarrttaar¡a¡raraarl¡¡a

NOMERE(S) COMERCTAL(ESI

NOMBRE

GROUP ACOSTHERA

NO. REGISTRO

703649

REFERENCIAS COMERCIATES

NO. VALTDAqÓn¡ : AFC75463-6F94-400E-B7AO-1 D2A7509664D RMNO.381BHO Page3of4

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CEDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

ctvtI
RUFO RAFAEL ACOSTA

HERASME

SANCHEa NO.14 CENTRO DE LA

CIUDAD, REPIJBLrcA

DOMINICANA

022-00225s3-6 DOMINICANA Soltero/a

NOMBRE DIRECCÉN RM/CÉDULA

/pASAPORTE

NACIOÍIIAUDAD E§TADO

ctvtL

NOMBRE CARGO DIRECCÉN RM/CEDUlA

/PASAPORTE

NACIONATIDAD ESTADO

ctvil.
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PAURE MEDIA GROUP SRt

MARTOYLIN SRL

REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO DE RESERVAS

coMENTARTO(S) €,*

NO POSEE

ACTO(SI DE AIGUACIL(E§I

NO POSEE

ES RESPoNSABILIDAD DEL USuARIo CoNFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGTTIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO R TRAVÉS

DE SU CóOleO DE VALIDACIó¡¡ rru NUESTRA pÁgl¡¡l WEB: WWW.FEDoCAMARAS.Do

EsrE cERTlFtcADo FUE GENERApo eLrcrnóNTcAMENTE coN F¡RMA DtGtrAL Y cUENTA coN PLENA vALlDEz ¡unfolcR

coNFoRME A LA LEy No. 126-02 soBRE coMEncro rucrnóru¡co, DocuMENTos Y FTRMAS DlGlrALEs.

Gerson Mateo Matos

Registrador Mercantil

'r{'*no hay nada más debajo de esta llnea***

Dio¡lallv slonod bv GERSON MATEO MATOS
Dáte: 2b25.to.o/l0:44:20 {4:oo

NO. VAI¡DAC|óN: AFC76463-6F94-400E-87A0-1 D2A7509664D RMNO.381BHO Page4of4
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cúmara de comercio y Producción de Buhoruco
calle Apoliosrpqdomo No. 103, Nóybo, Provinoia Bahorucg Reprlblic¿ Domjnicana

t"t., isos) szl"azzs t.: (g09) 224-3659 /E.Mail: camarabahoruco@Jnotmaf.com

Certifi cado de Regisüro illerca ntil
Sociedad de Responeabflldad Llmitada

RAfAEI" ACOSTA HERASME t4 CEN]RO DE LA CIUDAD NEYBA
022.ü022553-6 ReputsLlcA DoMtl'ltcAl'lA

Cédula /
PasaDorteHombre y Apell¡do

Dirección
Número, §ectorl

Estado
Civil

GROUP ACOSTHERA' §,R,L.

ionales-Arquitectos,se<tor-omercio.Construcción-Equipos.Alquiler,5ectorAgrario.

ienucro or ¡¡¡cerutenit, ¡nQUITEcrune, ALQUITER DE EQUlPos DE

áór.¡srnuccró¡r. RFIRo ExcAVADoMS, cAMIoNEs, TRoMpos, cuLTlvo Y

ió¡¡rCclauzncióN DE pRoDUCTos DE cICLos coRTos Y LARGoS PARA su

cédula /
Pasaporte

NO, 08 CENTRO DE LA CIUDAB NEYBA

r¡r coró¡,re¡¡, co¡to. ceLcEL Pfso 1 ALTos DE ARRoYo HoNDo sANTo Dolqü'lco

REsP. 
'CILONIBIA 

EDIF. 6, NO. Dl ARROYT] I'IOI'IDO sANTO DOT¿¡NGO

TANCHEZ, NO. 14 CENÍRO DE lj CIUDAD NEYBA

Admlnistradores y/o Personas Autoriz¡das a Firmar

Dirección
(Calle, i\lúmero, §ector)

Cédula 1
Fasaporte

NO. 1{ CENTRO DE LA GUDAD NEYBA

com¡sar¡o (5) da Cuenta (s)

Pauré Media 6toup SRL
BANCO DE RESERVAS
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ING. GEOM. ENRIQUE ROSARIO GARCIA

4a¿

v'Año DE LA coMpETtnvtDAD, EFtctENctA E tNTEenec¡ótu coDlANA"

"cERT¡FtcAclóN'

,A 
QUIEN PUEDA INTERESAR'

Por medio de la presente CERT IFICAMOS, que el senor(a)
RUFO RAFAEL ACOSTA HERASME *H**r**:**ffir*:w*rt* portador(a) de la Cédula
de ldentidad Electora! No. 02200225536 , €s miembro del Colegio
Dominicano de lngenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA), registrado(a) con
la Colegiatura No. 24145, Exequatur No. 813 , de fecha Sotlotzoog

de profesión INGENIERO ClVlL.

La presente se expide a Solicitud de la parte interesada, para los fines correspondientes.

Dada en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capitalde la República Dominicana a los 8 días del

mes de Octubre delaño 2025.

La presente tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de emisión.

q^,'W-*
ARQ. GEORGE RTCHARDSON

Colegiatura 341 29

Secretario General CODIA

Colegiatura 19681

Presidente CODIA

ffi%
iÉ^--*ra r,t*- 
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GROUP ACO§THERA, S. R. L.

E§TATUTO§ §OCIALES

En la ciudad de NEYBA , Bahoruco, de la Repriblica Dominicana, los Señores: 01.. Sr.(a) CARMEN MARTA

ACOSTA HERASME, Dominicano(a), mayor de edad, titular de la Cédula de ldentidad y Electoral No. 022-

0015452-0, con domicilio y residencia en la Calle RESP. COLOMBIA EDIF. 6, No. 1, Sector ARROYO HONDO,

de esta ciudad de §ANTO DOMINGO; 02.. Sr.(a) LUIS RODOLFO PERDOMO ACO§TA, Dominicano(a), mayor

de edad, titular de la Cédula de ldentidad y Electoral No. 001-1935202-9, con domicilio y residencia en la Caile

REPUBLICA DE COLOMBIA, COND. CELCEL PISO 1, No. l, Sector ALTOS DE ARROYO HoNDo, de esta

ciudad de §ANTO DOMINGO; 03.- Sr.(a) EDDYS MANUEL SUBERVT MEDINA, Domtnicano(a), mayor de edad,

titular de la Cédula de ldentidad y Electoral No. 022-0030422-4, con domicilio y residencia en la Calle

SANCHEZ, No. 8, Sector CENTRO DE LA CIUDAD, de esta ciudad de NEYBA ; 04.. §r,(a) RUFO RAFAEL

ACOSTA HERASME, Dominlcano(a), mayor de edad, titular de la Cédula de ldentidad y Electoral No. 022-

0022553-6, con domlcilio y resldencia en la Calle SANCHEZ, No. 14. §ector CENTRO DE LA C¡UDAD, de esta

ciudad de NEYBA ; HAN CONVENIDO fundar y constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada de

acuerdo eon las leyes de la Reptiblica Dominicana. para lo cual conslenten en aprobar y suscribir los siguientes

Estatutos §ociales:

TITULO PRIMERO:

DENOIUINACION SOCIAL.DOMICILIO.OBJETO.DURACION

ARTICULO 1.- DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación social "GROUP ACOSTHERA, S.R.L", se

constituye una §ocíedad de Responsabilidad Limltada gu€ se rige por las disposiciones de la Ley 479-08 de

Sociedades Comerciales y Empresas lndividuales de Responsabilidad Limitada y sus modificaciones y por los

presentes estatutos.

ARTICULO 2.. TIPO SOCIAL. La soeiedad se encuentra organizada como §ociedad de Responsabilidad

Limitada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, para lo cualse suscriben los presentes estatutos

a que están sometidos los propietarios de las cuotas sociales.

A,RT.!SqLO-3.. DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en Sanchez No. 12, Sector CENTRO DE

LA CIUDAD, de esta ciudad de NEYBA , Bahoruco, de la República Dominicana, pudiendo ser trasladado a otro

lugar dentro de la República Dominicana; también podrá establecer sucursales y d en cualquier

loCalidad del pals, de acUerdo con las necesidades y requerimientos de la eocfi
/r¿,

ARTICULO 4.- OBJETO. La sociedad tiene como objeto social principal

y Agro Comercial, así como toda clase de actividad relacionada con el objeto . Como

consecuencia de los objetos antes indicados y sin que su enumeración pueda la

sociedad puede elercer todas las operaciones que se relacionen directa o

\
\ F
$'

§\

\

§n

§

r3
§

v

-(\?

§
\el obJeto antes

Página 1 de 13



menc¡onado o que fueran de naturaleza tal que favorezcan y faciliten el desarrollo delobjeto social.

ARTICULO 5.- DURACION. La duración de la sociedad es por tiempo ilirnitado. Soto podrá disolverse por
Resolución de la Asamblea General Extraordinaria convocada por los socios que representen cuando menos el
cincuenta y un por ciento (5lolo) delcapitalsocial,

TITULO SEOUNDO:

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la empresa se fija en una suma de CIEN MIL PESOS

DOMINICANO§ (RD$100,000.00) dividido en CIEN (100) cuotas sociales con un valor nominal de MtL PESOS

DOMINICANOS (RDS1,000.00) cada una, las cuales se encuentran enteramente pagadas. Los socios declaran

que al momento de la suscripcién de los presenles estatutos sociales, las cuotas sociales estan divididas de la

siguiente manera:

CAPITAL SOCIAL: RD$ 1 00,000.00

Socios

01.. Sr.(a) CARMEN MARIA

ACOSTA HERASME,

Dominicano(a), mayor de

edad, titular de la Cédula de

ldentidad y Electoral No. 022-

0015452-0, con domicilio y

residenc¡a en la Calle RESP.

COLOMBIA EDIF. 6, No. 1,

Sector ARROYO HONDO, de

esta c¡udad de SANTO

DOMINGO;

Número de Cuotas Sociales Valor Pagado

RD$51,000.00

Página 2 de 13
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02.- Sr.(a) LUIS RoDoLFo
PERDOMO ACO§TA,

Dominicano(a), mayor de

edad, titular de la Cédula de

ldentidad y Electoral No. 001-

1935202-9, con domicilio y

residencia en la Calle

REPUBLICA DE COLOMBIA,

COND. CELCEL PISO 1, No.

1, Sector ALTOS DE

ARROYO HONDO, de esta

ciudad de SANTO DOMINGO;

03.- Sr.(a) EDDYS MANUEL

SUBERVI MEDINA,

Dominicano(a), mayor de

edad, titular de la Cédula de

ldentidad y Electoral No. 022-

OA3A422-4, con domicilio y

residencia en la Calle

SANCHEZ, No. I, Sector

CENTRO DE LA CIUDAD, dE

esta ciudad de NEYBA;

04.- Sr.(a) RUFO RAFAEL

ACOSTA HERASME,

Dominicano(a), mayor de

edad, titular de la Cédula de

ldentidad y Electoral No. 022-

0022553-6, con domicilio y

residencia en la Calle

SANCHEZ, No. 14, Sector

CENTRO DE LA CIUDAD, de

esta ciudad de NEYBA;

Totales:

r:\
,R
+--h

25 RD$25,000.00

RD$20,000.00

RD$4,000.00

RD$100,000.00
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+RTICULO 1.- DERECHO CUOTAS. Cada cuota da derecho a su propietario a una parte proporcionat en la

repartición de los beneficios, asf como de los activos en caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICULO 8.- FORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirán en partes iguales e indivisibles, las cuales estarán

representadas por un certificado de cuotas no negociable, el cual indlcará el número de certificado, nombre del

titular, la cantidad do cuotas que posee, elvalor nominal de las cuotas, el capitalsooial de la sociedad y al fecha

de emisión del mismo. El certificado de cuotas será emilido por el Gerente de la Sociedad, el cual deberá

conservar en el domicilio de la Sociedad un Registro de los certificados de cuotas. Este Registro podrá ser

conservado de forma electrónica.

Las cuotas sociales podrán sgr cedidas medianto las dlsposiclones establecidas más adelante.

ARTICULO 9.- TRANSFERENCIAS CUOTAS. Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales o parte de ellas

a tercero deberá enviar un comunicado por escríto a la sociedad y a los socios, la misma puede ser enviada de

manera física o mediante medios electrónicos.

Durante los quince (15) dlas siguientes a la fecha de la recepción de esa comunicación, cada socio tiene el

derecho de manifestar su dec¡sión, de lo contrario el silencio se entenderá come consentimiento.

El gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General Extraordinaria dentro de un

periodo no mayor a I dlas contados a partir de la recepción de la comunicación enviada por el socio que desea

c6der sus cuotas, en la cual deben estar representadas al menos la mitad más uno de las cuotas sociales.

El certificado transferido será cancelado y depositado en los árchivos de la sociedad y sustituido por el expedido

a favor del o de los cesionarios.

ARTICUL9 10.- SUJECTON DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La suscripción o la adquisición de una o

más cuotas presupone por parte de su tenedor, su conformidad de atenerse a las cláusula§ e§tatutarias y a las

resoluciones y acuerdos de las Asarnbleas Generales de Socios y del Gerente, en consonancia con los

prasentes estatutos.

8RT¡CULO 1r.- LIBRO DE CUOTAS. En el libro de cuotas se hará constancia del

númsro do cuotae qu€ po§6e cada titular ds cuotas. La§ convocatorias a las Asambleas

se enviarán a los socios a la dirección que consta en elmencionado libro de cuotas.

AFrlculo r2.- PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS. En caso de pérdida de certillcad_o,9-dlcúotas, el

dueño, para obtener la expedición de los certificados sustituyentes, deberá notlficar a la sociedad,'pof acto de

alguacil, la pérdida ocurrida, el pedimento de anulación de los certificados perdidos y la expedición de los
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certificados sustituyentes. El peticionario publicará un extracto de la notificación conteniendo las menciones

esenciáles, en un periódico de circulaoión nacional, una vez por semana, durante cuatro (4) semanas

consecutivas. Transcurridos diez ('t0) días de la última publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al

solicitante un nuevo certificado, mediante la entrega de ejemplares del periódico en que se hubieren hecho las
publicacionos, debidamonte certificados por el editor. Los certificados perdidos se considerarán nulos. Si hubíere

oposición, la sociedad no entregará los certificados sustiluyentes hasta que el asunto seá resuelto entre el

reclamante y el oponente por sentencia judicial que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente

juzgada o por transacción, desistimiento o aquiescencia.

Los certilicados de cuotas sociales que se emitan en el caso de que trata el presente artlculo deberán llevar la

mención de que sustituyen los extraviados.

ARTICULO 13.- AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL, El capital social podrá ser aumentado o

reducido por modificación estatutaria y mediante la decisión de una Asamblea General Exlraordinaria convocada

para estos fines.

ARTICULO 14.- NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA CAUSA. PRoHlBlcloNES. La

Sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la interdicción o quiebra de uno o varios socios. Los herederos,

causahabienles o acreedores de un socio no pueden provocar la colocación de sellos sobre los bienes y valores

de la SociEdad o pedir su partición o licitación, ni inmiscuirse en su administraclón. Ellos deberán rémitirse, para

el ejercicio de sus derechos, a los inventarios sociales y a las deliberaciones de la Asamblea General y

decisiones del Gerente.

tB,TtcuLo {s.. LIMITACiON PECUNIARIA DE LOS SOCIOS. Los socios no están obligados. aun respecto de

los terceros, sino hasta la concunencia del monto de sus cuotas. Los socios no pueden ser sometidos a ninguna

Itamada de fondo ni a restitución de interese o dívidendos regularmente percibidos.

rfruLo_rEF9ER9:

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

4qflcq.Lq 16.- D|RECC|ON Y ADMINI§TRACION DE LA SOCIEDAD. La direcciÓn y administración de la

sociedad astará a cargo de uno o más gerentes, quienes tienen gue ser per§ona física y, socios,

los mismos ejercerán las funciones establecidas en los presente§ estatutos y en la

DE LAS ASAMBLEA§ DE SOCIOS

a*"rrü ,*, acordar y ratlficar actos u operaciones de estas. §us resolucionBs son obligatorias para todos
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los socios incluyendo a los disidentes y ausentes.

Las Asambleas Generales se dividen en Ordinaria y Extraordinaria. Se llaman Ordinarias las que sus decisiones

se refiersn a hechos de gestión o de administracién o a un hecho de interpretación de los Estatutos Sociales.

Son extraordinarias las que se reñeran a decisiones sobre la modilicación de los estatutos.

ARTICULO 18.- FECHA Y LUGAR DE REUNION. La Asamblea General Ordinaria Anual se reunirá dentro de

los 120 días del cierre del ejercicio social, de cada año, en el domicilio social de la sociedad, o en otro lugar del

territorio nacional siempre que se haya indicado en la convocatoria de la Asamblea.

ARTICULO 19.- CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas con al

menos 10 días de antelación mediante una comunicación flsica o electrónica o por un aviso en un periódico de

circulación nacional. Sin embargo, los socios podrán rounirse sin necesidad de convocatoria cuando se

encuentren todos presentes o representados.

ARTICULO 20.- QUORUM Y COMPOSICION, La Asamblea General Ordinaria Anualy la Asamblea General

Ordinaria deliberarán válidamente con socios que represonten por lo menos 51o/o de las cuotas sociales.

La Asamblea General Extraordinaria 6§tará compuesta por socios que representen cuando menos la mitad más

uno del capital social de la §ociedad. §i no reúne el quorum exigido, podrá ser convocada nuevamente una o

más veces, pero la Asambloa convocada por segunda o más vocos podrá deliberar con los socios presentes, sin

importar el nrJmero de los votantes. Todos los socios quedarán sometidos a las resoluciones de las asambleas

generales, aunque no hayan participado,

ARTICULO 21.. DIRECTIVA y ORDEN DEL DlA. Las Asambleas Generales estarán presididas por el Gerente

de la sociedad, que deberá ser socio de la misma. Si más de un Gerente o ninguno de ellos fuese socio, la

Asamblea estará presidida por el socio que represente la mayor cantidad de las cuotas sociale§, si uno o más

socigs po6ee la misma cantidad de cuotas sociales, será presidida por el socio de mayor edad.

.oRDEN DEL Dt¡A. Todas las Asambleas deberán c-ontener un orden del dla que indique cuales son los puntos a

tratar. El orden del día será redactado por el Gerente o la persona que preside la asamblea. La Asamblea sólo

deliberará sobre las proposiciones que estén contenidas en el orden del dla. Sin ola

persona que preside la asamblea estarán obligados a incluir en el orden del día de un

socio que repre§ente el l oYo del total d9 las cuotas sociales a¡emPr§ que haya

entregada con cinco días de antelación a la Asamblea. Toda proposición que

la discusión provocada por un artículo del Orden del Día, deberá ser sometida a

ARTtcULg 22,.- voTos y ApoDERADos DE Los soclos. cada cuota da derecho'a un voto. Las

resoluciones se tomarán por los votos de la mayoría de los socios presentes o debidamente representados. En
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ca§o de empate elvoto del Gerente de la Asamblea será dacisivo si el mismo es socio de la Sociedad. De lo
contrário, será decisivo el voto del socio que reprosente el mayor número de cuotas.

ARTICUL-q23.- REPRESENTACION SOCIOS. Los Socios tienen derecho de asistir y de hacerse representar

en las Asambleas por cualquier persona, mediante poder que emane de sí mismo. En este caso, el poder doberá

depositarse en el domicilio de la sociodad, a más tardar el día anterior alfijado para la reunión. El mandatario no
puede hacerse susütuir.

ARTICULO 24.' ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Estas asambleas tienen ta función de
estatuir sobre todas las cuestiones gue vayan más allá de la compotencia del Gerente. Para otorgar a estos
ültimos los poderes necesarios y para determinar de manera absoluta el desempeño de los negocios sociales.

Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria las siguientes:

a) Elegir al Gerente y al Comisario de Cuentas, cuando corresponda y fijarle su remuneración en caso de que

corresponda;

b) Revocar y sust¡luir en cualquler época al gerente cuando corresponda;

c) Conocer del informe anual del Gerente, asf como los estados, cuentas y balances y aprobarlos

desaprobarlos;

d) Conocer delinforme del Comisario de Cuentas, si hubiera, sobre la situación de la sociedad, el balance y las

cuontias presentadas por el Ger6nté;

e) Discutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en el literal precedente, examinar los actos de gestién

del gerente y comisarios y darles descargo si procede;

Q Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los beneficios, su forma de pago o el destino que

debe dárseles; y

g) Regularizar cualquier nul¡dad, omisión o error cometidos en la deliberación de una General

Ordinaria anterior.

¡l
ARTICqLO 2?.-ATR¡BUcIONEs AsAMBLEA GENERAL 9RDINARIA. E§te tint,fle

de todos los actos y operaciones que se refieren a la administración de la Solied

?
++

It
§
\-t
\

ieda#. .1

Asarnblea General Ordinaria las siguientes:

a) Ejercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria cuando no se haya reunido dicha Asamblea o

cuando no haya resuelto algunos asuntos de su competencia;
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b) Remover al Gerente antes del término para el cual ha sido nombrado y llenar definitivamente las vacantes que

se produzcan; y

c) Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios, asociaciones, sociedades en

participación según convenga a los intereses de la Sociedad.

ARTICULO 26,- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Este tipo de Asamblea conocerá:

a) Del aumento o disminución del capital social;

b) De la unión o fusión con otra sociedad constituída o gue se fuere a constituir;

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción deltérmino de duracíón de la misma;

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad; y

e) De la modíficación de cualquier artfculo de los presentes estatutos.

ARTICULO 27.. ASAMBLEAS GOMBINADA§. La Asamblea General puede eer Ordinaria y Extraordinaria a la

vez, si reúne las condiciones indicadas en los presentes estatutos. En ese caso, la asamblea será combinada

tratando los asuntos que le competen a cada uno por separado.

ARTICULO 28.. ACTAS OE LA§ ASAMBLEAS GENERALES. De cada reunión, el Gerenle redactará un acta.

Las copias de estas actas servirán de prueba de las deliberaciones de la Asamblea y de los poderes otorgados

tanto en justicia como frente a cualquier tercero.

DE LA GERENCüA

ARTICULO 29.- GERENTES. La sociedad designará a uno o varios gerentes, los

manera individual en nombre y representación de la sociedad. Deben ser

sociedad y tendrán una duración de 6 año(s)'

Los gerentes deberán actuar do acuerd<¡ a lo c¡ue establece ls ley y lo§

gerentes aquellas personas a las que se les esté permitido ejercer al

El gerente tiene la dirección de la sociedad durante el periodo en gue la Asamblea Oeneral de Socios no esté

deliberando y durante este periodo, están en la obligación de resolver cualquier asunto que no sea de atribución

de la Asamblea General.
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ARTICULO 30.- PODERES, DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES. Los gerentes podrán:

a) Autorizar o aprobar los contratos celebradoE a nombre de la sociedad;

b) Cumplir y eiecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea General y estos estatutos;

c)Olorgar toda clase de nombramientos, mandatos y poderes, sean permanentes, sea por un objeto

determinado:

d) Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y privilegios que

considere convenientes;

e) Representar la sociadad frente a cualquier persona pública o privada;

f) Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y determinar quien estará autorizado a firmar en representación de

la sociedad, giros, pagarés, recibos, aceptaciones, cesiones, cheques, descargos, contratos y documentos de

toda clase;

g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar su remuneración así como las otras condiciones de su

admisión y despido;

h) Fijar los gastos generales;

i)Recibir y pagar cualquier suma 6n capital, intereses y accesorios;

i) Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en cualquier ciudad de la República;

k) Decidir acerca de las construccionas de inmuebles pará la sociedad y de sus mejoras;

l) Garantizar empréstitos con toda clase de seguridades, ya sea prenda con desapoderamiento y prenda sin

desapoderamiento, hipotecas o anticresis;

m) Arloptar acugrdo§ en todos los ssunt<¡s que cualqulera do sus miembros

gue no estén atribuidos a la Asamblea General;

n) Representar la sociedad en iusticia, como demandante o demandada y

desistir o hacerlas ejecutar por todos los rnedios y vfas de derecho; autorizar

compromiso; representar a la sociedad en todas las operaciones de qUiebra; y,
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o) Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza que juzgue necesarias; nombrar y revocar

apodorados especiales que reprffienten a la sociedad en las acciones que intente y determinar su retribución:

proveer la defensa de la sociedad en toda acción o procedimiento que se siga contra ella.

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el gerente tiene facuttades y poderes

suficientes para realizar todos los actos ya fueren administrativos o de disposición necesarios para la

consecución de las sociedad.

E
ARTICULO 31.. RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los gerentes sólo responden individual o :#.
solidariamente a la fielejecución de sus mandatos y no contraen obligaciones individuales o solidarias relativa , *-
los compromisos sociales.

ARTICULO 32.- EXCEPCIONES. A rnenos que exista autorización expresa y unánime de la Asamblea General

de socios, no podrán los gerentes:

a) Tornar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

b) Usar cualguier tipo de servicios, biénes o créditos de la Sociedad en provecho propio o de un pariente o

sociedades vinculadas;

c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de que tuvieran

conocimiento en razón de su oargo y qus a la vez pudiera constituir un periuicio para la sociedad;

d) Divulgar los negocios de la sociedad, ni la información social a la que tenga acceso y que no haya sido

divulgada oficialmente por la sociedad.

e) Recibir de la sociedad ninguna romuneraciónt permanente o no, salvo las establecidas por la ley.

ARTISULO 3.3.- §OMISARIO DE CUENTAS. En caso de que la sociedad decida nombrar un Comisario de

Cuentas, este será designado mediante por la Asamblea General Ordinaria. Por excopción, el primer Comisario

de Cuentas, si los socios deciden nombrarlo, será designado por medio de los presentes estatutos sociales. El

Comisario de Cuentas deberá tener un grado de licenciatura en contabilidad, administración -de empresa§,

finanzas o economfa, con no meno§ de tr96 (3) años de experiencia en su

(2) elerclcios sociales. Son atribuciones del Comisario de Cuentas:

para dos

,tt
iU

a)Prasentar a la Asamblea General de accionistas un informe escrito sobre h
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b) Remitir un informe sobre las partidas del balance y de los demás documentos contables que considere deban
sor modificados;

c)lnformar por eBcrito al Presldente del Consejo de Administración cuands determine la existencia de hechos
qu6 por su naturaleza pongan en riesgo la contínuidad de la sociedad, y;

d)Dictaminar sobro los proyectos que modifiquen los estatutos sociates, emisión de bonos, transformación,
fusión, aumento o disminución de capital disolución ant¡c¡pada que se planteen en la Asamblea General
Extraordinaria.

ARTIC9IO 34.'RESPON§ABILIDAD DEL COMISARIO DE CUENTAS. Este será responsabte frente a ta
sociedad y a los terceros de las consecuencias perjudiciales cometidas en el ejorcicio de sus funciones.

ARTICULO 35.'DÉ LOS REGÍSTROS CONTABLES. Los gerentes deberán conservar en el domicilio de ta
sociedad un libro registro en el cual conste de manera cronológica todas las operaciones comerciales realizadas

por la sociedad.

Estos registros servirán de base para la elaboración de los estados financieros de la sociedad.

TITULO CUARTO:

EJERCICIO SOCIAL FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 36,- EJERCICIO SOCIAL. Et ejercicio social comenzará el día Primero (1ro) del mes de Abril y

terminará eldia Trelnta y Uno (31) del mes de Marzo de cada año. Por excepción, el primer eJercicio social

abarcará el tiempo comprendido en$e la fecha de la constitución definitiva de la sociedad y el día Treinta y Uno

(31) del mos de Marzo del presente año.

ARTICULO 37.- FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociedad tendrá un fondo de reserva legal que estará

integrado por la separación anuat de por lo menos el 5% de los beneficios netos obtenidos, hasta que la reserva

alcance una décima (1i10) parte delcapitalsocialde la sociedad.

ARTICULO 38.. DIVIDENDOS, RESERVAS Y REINVERSIONES. LAS

vez cubierto los gastos de administración y operación, asf como las

deberán ser distribuidas entre loti socios a tftulo de dividendos.

TITULO QUINTO:

DE LA TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 39.- La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán decididas mediante una

Página 1l de 13

(.-

#
--Ptr

TI
§

\,)

\

r
F
-u
T
h.F
&-



Asamblea General Extraordinaria y de conformidad con lo establecido en la ley 479{8 y sus modificaciones.

TITULO SEXTO:

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 40.. DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. La sociedad podrá disolverse

menos una de las siguientes condiciones:cuando se reúna por lo

a) lmpedimento para desarrollar el objeto social para lo cualfue constltuidal

b) lmposibilidad delfuncionamiento adecuado de la §ociedad, producto de suspensión en sus funciones de la

Gerencia misma;

c) lnactividad durante por lo menos tres años consecutivos del obieto social; y

d) Reducción de una cantidad inferior at 50% del capltal social en relaclÓn al patrimonio de los activos de la

sociedad.

Adicionatmente, lo§ socios podrán mediante resolución de una Asamblea Generál Extraordinaria de6etar la

disolución de la Sociedad. En caso de proceder la disolución de la socledad, la Asamblea General Extraordinaria

regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las personas que se €ncarguen de ésta, cesando el gerente

desde entonces en su§ funclones. Cuando la sociedad §e Bncuentre en estado de liquidación, el liquidador

presidirá la Asamblea General Extraordinaria, la cualse regirá por lo establecido on los presentes estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el producto neto de la

liquidaclón será empleado en rembolsar las sumas en capital liberado y no amortizado que representen las

cuotas sociates. En caso de que sobrare algún excedente, éste será repartido entre los socios en partes iguales.

Deeignacion del(losl Primer(os) Gerente(s):

Los socios fundadores deciden designar mediante este acto constitutivo, en calidad Q€

RUFO RAFAEL ACOSTA HERASME, Dorninicano(a), mayor de edad, titular de la¡

Electoral No. 022-0022553-6, con domicilio y residencia en la calle SANCHEZ, No' 14''

CIUDAD, do esta ciudad de NEYBA ; quien(es) firma(n) al ple del presente documento en'

cargo.

REDACTADO, LEIDO y ApROBADO en la ciudad de NEYBA , Bahoruco, de la Repr.iblica Dominicana, a los

VEINTE días (20) delmes de AGO§TO del año DOS MIL VEINTIDOS 12022).

Página 12 de 13

h.,R+
:.!lkq-

§\

x
!.t

r
F
-{J

tq)
Fs
?§s

F



HERASME
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"GROUP ACOSTHERA, §.R.L.,"
Capital Social: RD S 100,000.00

RNC: l-32-73062-3
Registro MercanüI número: 381BHO

"ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAI)
GROUP ACOSTHERA, S.R"L., CELEBRADA EN FECTTA TRES (3) DE
JUMO DEL AÑO DOS MrL VEINTITRES (2023).

En la Ciudad de Neyba, Provincia Bahoruco, República Dominicana, a los tres
(03) días del mes de J{INIO del año dos mil veintitrés Q023) Se reunieron en
el domicilio de la compañía ubicada en la calle Sánchez No. 12, Neyba,
Provincia Bahoruco, República Dominicana. Siendo las 9:00 AM.

Prosiguieron los trabajos de esta Junta General Extraordinaria, el Gerente
verifico según la nómina de presencia, por la cual se establecido
el quórum legal y estatutario declaro valida y regularmente constituida dicha
junta, dando apertura a los trabajos de la misma, cuya Agenda del día es la
siguiente:

AGENDA:

1. PRIMERO: Conocer y aprobar el quórum de la Asamblea
Extraordinaria para seccionar;

2. SEGUNDO: Aprobar, Apertura de cuentas corientes, de ahorro y
prestamos, Articulo 30 de los Estatutos Sociales

3. TERCERO: Ratificar al GERENTE, Articulo 29 de los Estatutos
Sociales

4. TERCERO: Ratificar dar poder al GERENTE, Articulo 29 de los Estatutos
Sociales

Acto seguido los socios comparecientes a la Asamblea General
Extraordinaria de la sociedad GROUP ACOSTHERA' S.R.L., luego de
revisar la orden del día, procedieron a emitir las siguientes resoluciones;
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PRIMERA R,ESOLUCION:

La Junta General Extraordinana de la sociedad Conoce y aprueba la validez
de la nómina de presencia, por encontrarse presente los socios propietarios de
las cien (100) cuotas que constituyen el Capital Social de la sociedad, por 1o
que se ha establecido el quórum legal y estatutario declaro valida y
regularmente constituida la Asamblea General Extraordinaria.

Sometida a votación esta resolucién, es aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCION:

La Junta General Extraordinaria de la sociedad GRoUp ACOSTHERA,
S.R.L., CONOCE Y APRUEBA sobre la apertura de cuentas corriente, de
ahorros, certificados financieros, préstamos y servicios con cualquier entidad
públicas o privadas de la Republica Dominicana o Extranjera ARTÍCULO
30 de los estatutos sociales.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA RESOLUCION:

§E RATrF'rCA; como Gerente al Sr. RUFO RAFAEL ACosrA I{ERASME,
documento de identidad y electoral No. 022-00225s3-6,para que firme a
nombre de la empresa GR0UP AC0§TITERA, SRL, ante terceros y en
todas las instituciones correspondientes, por r¡n periodo de seis (6) años a
partir de la fecha de emisión de este documento. §egún artículo Zg de
Estatutos §ociales.

sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad

CUARTA RESOLUCION:

sE RATIFICA dar poder al Gerente sr. RUFO RAFAEL ACosrA
rrERAsME, ptr& que firme a nombre de la empresa GROtIp ACOSTHERA,
SRL, ante terceros y en todas las instituciones correspondientes.

Sometida a votación esta resolucién, es aprobada a unanimidad de votos.



Y no habiendo otro asunto que ttatat, se declararon cerrados los trabajos de la

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINAITL{ de la compañía GROUP
ACOSTIIERA, S.R.L.' levantándose la presente acta que después de leída en

altavozpor el gerente de la sociedad, fue firmada en señal de conformidad

con su cOntenido, por todos los concurrentes, en el lugar y feoha arriba

indicada. Siondo las l0:00 am

CERTIFICO: Que la presente Acta de Asamblea que antecede es fiel y
conforme a las decisiones tomadas por los socios presentes en la Asamblea

General Extraordinaria de fecha a:riba señalada. En Neyba, Provincia
Bahoruco, República Dominicana.

Rufo Rafael Acosta Herasme
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*GROUP ACOSTHERA, §.R.L.,'
Capital Social: RD S 100,000.00

Registro mercantil¡ 381BHO
RNC: l-32-73062-3

"NOMINA DE PRESENCIA DE LO§ §OCIOS PRE§ENTE§ O
DEBIDAMENTE REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA A}IUAL DE LA SOCIEDAD GROUP
ACOSTHERA, S,R.I-,., CELEBRADA EN rECHA TRES (3) DE JUNIO
DEL,IÑO DO§ MIL YEINTTTRES (2023)

MARIA ACOSTA HERASME, dominicana,
de edad, soltera, portadora de cedula de

tidad y electoral Ns.022-ql15452-0, domiciliada y
en ta calle Resp. Colombia Edif.6 No. 1,

Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom.

RODOTFO PERDOMO ACOSTA, dominicano,
de edad, soltero, portador de cedula de

y electoral Ne.001-1935202-9, domiciliado y
en la calle Resp. Colombia Edif.6 No. 1,

Arroyo Hondo, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom.

MANUEL §UBERVI MEDINA, dominicano,
de edad, soltero, portador de cedula de

y electoral Ns.022-00?A4224, domiciliado y
en la calle Sánchez No. 8, Neyba, Provincia
Rep. Dom.

RAFAET ACOSTA HERASME, dominicano, mayor
edad, soltero, portador de cedula de identidad y

Ns. 022-0022553-6, domiciliado y residente
la calle Sánchez No. 14, Neyba, Provincia Bahoruco,

Í,

,d
t l.'n

NO SOCIOS CANTIDAD DE
CUOTAS SOCIALES

CANTII}AI)
DE VOTOS

01 51 51

02 25 25

03 20 20

04 4 4

TOT
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100 100



Socio(a)

CERTIFICA: Que la Nomina de presencia que antecede es fiel y
conforme al listado de los socios presentes de la Asamblea

Extraordinaria de fecha arriba señalada. En Neyba, Provincia Bahoruco,
República Dominicana.

Gerente
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DE ASAMBLEA GENERAT CO

GROUP ACOSTHERA" S.R.L.

Social: CIEN MIL PESOS DOMINICANOS (RD$100,000.ü)) Domicilio
Social: Calle Sánchez No. 1? Sector CENTRO DE LA CIUDAD, de esta ciudad
de Neyba, provincia Bahoruco, República Dominicana.

Neyba, provincia Bahoruco, República Dominicana a los veintiocho (28) días del
mes de agosto del año dos mil veintidós Q022), a las nueve (9:00) horas de la
mañana, se han reunido en el domicilio social de la sociedad en formación
GROUP ACOSTHER& S.R.t. situado en la Calle Sánchez No. L2, Sector
CENTRO DE LA CIUDAD de esta ciudad de Neyba, provincia Bahoruco,
República Dominicana, se han reunido en Asamblea General Constitutiva, los
señores: CARMEN MARIA ACOSTA HERASME LUIS RODOLFO
PERDOMO ACOSTA" EDDY MANUEL SUBERVI MEDINA y RUFO
RAFAEL ACOSTA HERASME, a los fines de dejar constituida la empresa
GROUP ACOSTHERA, S.R.L./ cuyo objetivo principal es SERVICIO DE
INGENIERÍA" ARQUITECTURAY ATQUILER DE EQUIPOS DE
CONSTRUCCIÓN, RETROEXCAVADORA, CAMIONES, TROMPOS,
CULTIVO Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE CICLO§
CORTOS Y TARGOS PARA SU COMERCIALIZACIÓN, de acuerdo con el
Certificado del nombre comercial no.703649 emitido por la ONAPI en fecha
25/08/2A»; los socios de la indicada sociedad, sin necesidad de rcaLizar
convocatoria por parte de uno o de los socios fundadores, atendiendo que se

encuentran presentes:

L.- Sra. CARMEN MARIA ACOSTA HERASME, dominicana/ mayor de edad,

ütular de Ia Cédula de Identidad y Electoral No. 022-0015452-0, con domicilia y
residencia en la Calle Resp. Colombia Edif. 6, No. 1, Sector Arroyo Hondo, de la
ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional, República Dominicana.

02.- Sra. LUIS RODOLFO PERDOMO ACOSTA, dominicano, mayor de edad,

titular de Ia Cédula de ldentidad y Electoral No.001-1935202-9, con domicilio y
residencia en la Calle Rep(rblica de Colombia Cond. CELCEL piso 1,, No. 1,

Sector Altos de Arroyo Hondo, de la ciudad de Santo Domingo, Distrito
Nacional, Reprírblica Dominicana.

03.- Sr. EDDY MANUEL SUBER\II MEDINA" dominicano/ rnayor de edad,
titular de Ia Cédula de Identidad y Electoral No.022-003A4224, con domicilio y
residencia en la Calle Sánchez No. 8, Sector CENTRO DE LA CIUDAD, de esta
ciudad de Neyba, provincia Bahoruco, República Dominicana.

O4.- Sr. RUFO RAFAET ACOSTA HERASME, dominicano/ mayor de
ütular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 022{022553-6,con
residencia en la Calle Sánchez No. 1"4, Sector CENTRO DE LA CIUDAD,
ciudad de Neyba, provincia Bahoruco, República Dominicana.
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De inmediato, la socia fundadora Carmen Marie Acosta Herasme, a propuesta
del otro socio fundador, el señor Eddy Manuel Suben¡i Medina, asumió la
función de presidenta de la Asamblea y manifestó que estaban presentes los
socios que poseen la propiedad de la totalidad de las cuotas sociales que
componen el capital social. A su vez, e1 socio Luis Rodolfo Perdomo Acosta,
asume las funciones de secretario de esta asamblea, en pos de recoger los detalles,
propuestas y resoluciones y, su consecuente firma adjunto al presidente de la
Asamblea.

Luego, el presidente de la Asamblea hace del conocimiento de los presentes que
el objeto de esta Asamblea consiste en deliberar sobre e}siguiente orden del día:

a) Aprobación de los Estatutos redactados en fecha 20 de agosto del año dos
mil veintidís {2022).

b) Aprobación del Nombramiento del Gerente, asl como las ventajas a recibir
para cada uno de ellos.

c) Descargo a los socios fundadores de todas las gestiones constitutivas.

Acto seguido, el presidente de la Asamblea declaró abierta la discusión de los
temas del orden del dla.

PJI.IMERA RESOTUCIÓN.

La Asamblea General Constitutiva ratifica en todas sus partes los Estatutos
Sociales que los socios fundadores procedieron a darse y a aceptar por acto de
fecha 28 de agosto del año dos mil veintidós (2022), cuyas firmas fueron
legalizadas por la LICDA. IUANA MÉNDEZ ENCARNACIÓN, Abogada
Notario Prlblico.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA BEqQrucrÓN.

La Asamblea General Coruütutiva, acagelos aportes hechos por los socios; en tal
senüdo, se pasa a reconocer, que la sociedad cuenta con un capital social de CIEN
MIL PESOS DOMINICANOS (RDS100,000.00), íntegramente aportados
pagados; dividido en CIEN (100) cuotas sociales, iguales, acurrurlables
indivisibles, enteramente suscritas y pagadas, cada una con un valor nomi
de UN MIL PESOS DOMINICANOS (RD$1,000.00),
consecutivamente del UNO (L) al CIEN (100).Todas las cuotas sociales
atribuidas a los socios en proporción a sus aportes de la siguiente
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1* La señora Carmen Marie Acosta Herasme, ha aportado la suma de cINcuENTAY UN MIL PESOS DOMINICANOS CON OONOO iNP$5LOOO.OO}. 
-''-'

2* El señor Luis Rodolfo perdomo Acosta, ha aportado ra suma VEINTICINCoMIt pEsos DOMTNTCANOS de coN 00fl0ó gnizs,000.00).

3. L:ulglEgay Manuel suber¡ri Medina ha aportado Ia suma VEINTE MrLpEsos D0MTNTCANOS CON 00/100 gD$20,b00.00).

4'i El señor Rufo Rafael Acosta Herasme, ha aportado la suma cuATRo MItpEsos DOMTNTCANOS CON 00/100 tnng¿poo.mi

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

rnncrRe RrsotuclóN.

La Asamblea Generar constitutiva ap-rueba ra designación por un perrodo decinco (5) años al señor Rufo Rafael Acosta Hurlr*u, como Gerente de laSociedad GROUP ACOSTHERA, S.RL.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

El señor Rufo Rafael Acosta Herasme, acepta y jura dar cumplimiento a losdeberes y re§ponsabilidades que conllevu r", gurá.,'áJ",.rrru sociedad comercial,como lo establece Ia Ley Generar de ras soáedades comerciur*, y n*pr".u,Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-0g y, los 
"rí"*;";;;originan Ia Sociedad GROUP ACOSTHERA, S.R.t.

cuanre Rnso¿uc¡óN.

La Asamblea Generar constitutiva, habiendo comprobado que ra Compañía haquedado definitivamente constituida y que tod;; io, u"to, efecruados sonregulares, da descargo a dichos Fundadtres, ratifica los actos ya mencionados ylos toma a su cargo.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Después de tomadaslas Resoluciones que preceden, la señora carmen Marie AcostaHerasme' en su calidad de presidenta ie la Asamblea, declaró que todos los valores ydocumentos constitutivo-s dá ! Compañía quedaran e"," foau" para ser depositadosen la Caja social en el asiento de Ia iompania.

-r*
?T

*:?::ia,:l1T_0, que rrafar, et presidente de ta Asamblea dectaró cemada.¡¡ tul(

3_:":f:91r:: horas y treinra minutos (11:30 a.m.) horas
este mismo dfa, mes y año.
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En fe de todo 1o cual, se levanta la presente acta, gue después de lelda en alta voz
a todos los accionistas presentes, éstos, una vez aprobada dicha Asarnblea sin
enmiendas, proceden a firmarla en sus cuatro (4) páginas de que consta.

Los abajo firmantes, CE R T I F I C A N, como sincera y verdadera ia presente
asarnblea general constituüva, hoy dla veintiocho (28) del mes de agosto del año
dos mil veintidós eA22).

Socio
Rafael Acosta Herasme

Socio

Yo, LICDA.IUANA MENDEZ ENCARNACION, Abogada Notario Público de
los del Nrlmero del Municipio de Neyba, miembro activo del Colegio
Dominicano de Notarios, matrlcula No. 6759, CERTffiCO: Que la firmas de los
señores CARMEN UenfA ACOSTA HERASME LUIS RODOLFO
PERDOMO ACOSTA, EDDY MANUEL SUBERVI MEDINA Y RUFO
RAFAEL ACOSTA HERASME, fueron puestas en mi presencia, libre y
voluntariamente por los señores antes mencionados, personas de quienes doy fe
conocer, quienes me han manifestado que esas son las firmas que ellos
acostumbran a uülizar en todos los actos de su vida prlblica y privada. En la
Ciudad y Municipio de Neyba, Provincia Bahoruco, Repfiblica Dominicana, a los
veintiocho (28) días del mes de agosto del año dos mil veinüdós Q022).---*--

LICDA. JUANA
Pri

NCN 6750.-
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Reoública Dom¡n¡cana

DTRECCTóNi'['ÑH[ht"rB',tffü'ds'fosrNrERNos
RNC: 4-01-50ó25-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación : CO22595,44I.A2A4

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
GROUP ACOSTHERA SRL, RNC No. 132730623, con su domicilio y asiento fiscal en
NEYBA, Administración Local BARAHONA, está al día en la declaración y/o pago de los
impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

NOMBRE DEL IMPUESTO

. ACTIVOS IMPONIBLES ' ITBIS

. IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los quince (15) días del mes de octubre del
año dos mil veinticinco (2025).

NOTAST
. La presente certificación tiene una vigencia de treinta (3O) días a partir de la fecha y se

emíte a solicitud del o de la contribuyente o su representante.
. Esta certificación no const¡tuye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones

presentadas por el o la contribuyente, ni excluye cualqu¡er proceso de verificación posterior.
. Este documento puede ser validado electrónicamente escaneando el código QR que lo

acompaña.

E-l#.lH Dirección General de lmpuestos lnternos (DGll) 1511012A25 19:58:08 AST -04
fififfiffi Gerente cfe Tscnologla i Comunicación
Hflliffi Documento firmadoiigñalmente, pala validar en medios olectrÓnicos

ffiffiffi https://tirmá.dgii.gov.dó/documants-webtu/JH2J-8oAc-oFlo.TzTG-g17G,0572-687ü01

Avetrida tlr¿xico,48, Ca5cue.5¡nto Don¡ngo, Repúlrlrra Do¡ti¡!ic¡rla. .lel.: a09-6a9'¿181, RNC:.¡Ol'50625'4.
código Pos¡al l0204 {)l,ll.l;()\'.lxl
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TESORERIA OE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-0t-51707-8

CERTIFICACION No. 8477633

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la TesorerÍa de la Seguridad Social, la empresa GROUP
ACOSTHERA SRL con RNC/Cédula l-32f3062-3, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes
a la Seguridad Socia!.

La presente certificación no significa necesariamente que GROUP ACOSTHERA SRL haya realizado sus pagos en los
plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorerfa de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certiflcación no requiere firma ni sello, tiene una vigoncia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo algqno a solicitud de la parte ínteresada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 6 días del mes de Octubre delaño 2025.

. Código de firma digital: 6477633-D6805115-52025

. Pin:6865

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

üI t

'.gob.do/sysA/erif icarCertif icacion.aspx

de verificación:



RegiBtro no.

9739-2025

tit)ElEar!rl Dt !,1
RIjPtJBI"ICA DOM IN]CANA MIPYMES

TNDUSTRIA, COMERCTO
Y MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

GROUP ACOSTHERA, S.R.L.

Glaelflcada como: MICROEMPRESA DE SUBSISTENCIA

CERTIFICAMO§: Que la empresa GROUP ACOSTHERA, S.R.L., PERSONA JURIDICA,
RNC No. 132730623, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para

desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certiflcación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. Expedida
en la ciudad de §anto Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana a

los (8) dlas del mes de Octubre delaño (2025).

Torre MICM, Av. 27 de Febreró No.306, Bella V¡sta, Santo Domingo,Rep. Dom.
(809) 685-517, ' (809) 2OA-5171 s¡n cargos ' www"micm.gob.do

191 565
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DIRECCION GENENAT DE
CONTRATACIONES PUBLICA§ -D.G.CP.-

REGISTRO DE PROVEEDORE§ DEt ESTADO
DEcrAnAcróN Iun¿pe
PERSONAS JURTDTCAS

- RPE-FOOz.

Quien suscribe, Señor(a) RUFO RAFAEL ACOSTA HERA§ME, dominicano (a), Mayor de Edad,

Estado Civil Soltero, portador (a) de la Cédula de ldentidad y Electoral No.022-0022553-6, actuando
en nombre de la razón social GROUOP ACOTHERA SRL, marcada con el Registro Nacional de

Conhibuyente (RNC) No.l-32-73062-3, con domiciliado social en, C/ Srímchez No. l2 pROVINCIA

BAHORUCO.

dCCIATO BAJO LA TTIÁS SOLTTT'¡E FE DEL JURAMENTO, IO SigUiCNtC:

1. Que quien suscribe junlo a los socios de la razón social anteriormenle indicada, no nos
encontramos en ninguna de las situaciones de exclusión enumeradas en el Artlculo 14 de la Ley
No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones del
Estado Dominicano.

2. Que la razón social indicada está al día en el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales,
conforme a la legislación ügente.

La presente Declaración ha sido realizada en la Ciudad de Neiba
Dominicana, a los (10) diez días del mes de Octubre (10) del año Dos Veinticinco (2025).

Declarante

LEGALIZACIÓN DE FIRMA

Yo, DR. Julio Medina Pérez, Abogado (a) Notario Público de los del Número del Municipio de Neiba,

Cedula de ldentidad No. 022-0002369-l con Colegiatura del Colegio de Notarios de la República
Dominicana Número 5614, CERTIITICO Y DOY FE que la firma que figura en el presente documento

fue puesta en mi presencia libre y voluntariamente por eUla señor (a)RUfO nAfAEL ACOSTA
HERASME, cuya generales constan en el pressnte docu¡nento y quien manihesta que es la misma firma
que acostunrbra a usaren todos los actos de su vida pública y privada.

En la Ciudad de Neiva, Provincia Bahoruco, República Dominicana, (10) dlas del mes de

Och¡bre (10) del año Dos Mil Veinticinco

P,f2
'É*
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DECLARACTON JURADA

Quien suscribe, Señor(a) RUFO RAFAET ACOSTA HERASME, Dominicano (a),

Mayor de Edad, Estado Civil soltero, portador (a) de la Cédula de ldentidad y

Electoral No.022-0022553-6, domiciliado(a) y residente en la calle Capotillo

No.32, Centro de la Ciudad del Municipio de Neiba, Provincia Bahoruco;

actuando en nombre de la razón socialGROUP ACOSTHEM, S.R.L marcada

con el Registro Nacional de Contribuyente (RNC) Nol -32-73062-3, con

domiciliado socialen la calle Sánchez No.'12, Neiba, Provincja Bahoruco,

República Dominicana. declaro BAJo LA MAS SOLEMNE FE DEUUMMENTo,

lo siguiente:

1.Que quien suscribe junto a los socios de la razón social anteriormente

indicada, no nos encontramos afectados por las prohibíciones establecidas en el

Artículo 14 de la Ley No.340-06, y que n«¡ hemos sido condenados por un delito

relativo a conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de

su idoneidad para firmar un Contrato adjudicado; así como de que no tenemos

juicios pendientes con el Estado Dominicano.

2.Que la razón socíal indicada está al día en el pago de nuestras obligaciones

laborales y fiscales, conforme a la legislación vigente.

.3. Que no poseemos contrato de obras vigentes con el Ministerio de Obras

Públicas y Comunicaciones (MOPC).

4.Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano o sus entidades

del Gobierno Central, con las instituciones Descentralizadas y Autónomas no

Financieras, ni con las lnstituciones Públicas de la Seguridad Social, ni estamos

sometidos a un proceso de quiebra.

La presente Declaración ha sido realízada en la Ciudad de Neiba, Provincia

Bahoruco, República Dominicana, a los Diez (10) días del mes de octubre del

año Dos MilVeinticinco (2025).

Declarante
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Yo, DR. JUIIO MEDINA PEREZ, Abogado (a) Notario Público de los del Número

para el Municipio de Neiba, con Colegiatura del Colegio de Notarios de la

República Dominicana Número 5614, CERTIFICO YDOY FE que la firma que

figura en el presente documento fue puesta en mi presencia libre y

voluntariamente por ellla señor (a) RUFO RAFAEL ACOSTA HERASME, cuya

generales constan en el presente documento y quien manifiesta que es la misma

firma que acostumbra a usar en todos los actos de su vida pública y privada. En

la Ciudad de Neiba, Provincia Bahoruco, Repúblíca Dominicana, a los Diez (10)

días del mes de octubre del año Dos Mil Veinticinco (2422).

Qno

Código Notarial No. MAT.5614
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